
La Camerata Teatro del Lago es un programa de perfeccionamiento de alta calidad para jóvenes 
músicos de cuerda en la Región de Los Lagos. Realizado por la Fundación Teatro del Lago, este 
programa ofrece diversas experiencias musicales que enriquecen el ecosistema musical regional 
y que está destinado a fomentar el desarrollo artístico y cultural integral, rescatando la identidad 
local, nacional y latinoamericana mediante el desarrollo de repertorios tanto de la música clásica 
europea como de Latinoamérica.

OBJETIVO PRINCIPAL:

Crear una propuesta artística de calidad que permita el perfeccionamiento musical de jóvenes 
instrumentistas de cuerda en la Región de Los Lagos, a través de un programa artístico y de 
mediación, realizando experiencias musicales que permita hacer crecer y desarrollar una región 
en donde no hay este tipo de oportunidades.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS:

• Promover el perfeccionamiento de jóvenes músicos a través de la participación en prácticas 
orquestales de alta calidad, facilitando su desarrollo artístico y profesional con maestros nacionales 
e internacionales.

• Difundir la música de concierto de una forma asequible, llevando las prácticas musicales al territorio 
sobre diversas comunidades locales a través de conciertos de extensión gratuitos, promoviendo 
la inclusión y el acceso a la cultura.

• Rescatar la identidad cultural y expresiones musicales propias de la región, adaptándolas y 
difundiéndolas a través de la práctica orquestal de la Camerata, enriqueciendo así su repertorio y 
fortaleciendo el sentido de pertenencia.

• Fortalecer la programación de la Fundación Teatro del Lago y dar visibilidad al trabajo desarrollado 
por la Camerata a través de conciertos dentro de la temporada 2024.

Proyecto 
Camerata 
2024

CONVOCATORIA ABIERTA

13 MAYO AL 02 JUNIO



• Fomentar en el trabajo de la Camerata los valores e impacto de la Fundación Teatro del Lago, 
coordinado con el objetivo principal, se potenciará el trabajo artístico comunitario, desarrollando 
habilidades de empatía, empoderamiento, trabajo en equipo, liderazgo, pensamiento crítico, y la 
resiliencia como parte de los aprendizajes y resultados del programa.

A QUIÉN VA DIRIGIDO

Este programa de perfeccionamiento va dirigido a jóvenes músicos mayores de 18 años de la región 
de Los Lagos y alrededores, que quieran tener una oportunidad de perfeccionamiento a través de 
una práctica orquestal de calidad, con maestros y profesores nacionales e internacionales.

Perfil: Estudiantes profesionales y avanzados de cuerdas (Violín, Viola, Violonchelo y Contrabajo) 
que buscan ampliar y perfeccionar sus conocimientos. Nivel avanzado (estudiante o ex-estudiante 
de conservatorio o academia) universitario o preuniversitario, o título profesional de intérprete.

CUÁNDO Y DÓNDE SE DESARROLLA

La Camerata Teatro del Lago se desarrollará a partir del 5 de julio al 28 de diciembre de 2024 en 
el Teatro del Lago, en la ciudad de Frutillar.

METODOLOGÍA DE TRABAJO

El trabajo será en modalidad grupal por instrumentos (ensayos seccionales) así como en trabajo 
con todos los participantes (Tutti). La Camerata tendrá ensayos regulares cada semana, en 
donde se dividirán entre Seccionales, Tutti y además habrá un espacio para trabajo de formación 
complementaria. Durante el programa del año 2024 la Camerata Teatro del Lago será protagonista en 
3 conciertos de la temporada de la Fundación Teatro del Lago, junto a maestros y solistas invitados 
y además será responsable de llevar la música a otras localidades de la Región de Los Lagos, a 
través de conciertos de extensión. En las semanas de los conciertos de la programación de Teatro 
del Lago se harán ensayos intensivos toda la semana del concierto durante las mañanas y tardes.

POSTULACIÓN

La postulación se realizará por medio de un formulario, el cual debe incluir sus datos de formación 
así como un video de alrededor de 5 minutos de duración de una obra de libre elección, solo o 
con acompañamiento, donde se aprecie las capacidades artísticas y técnicas del postulante. La 
entrega de este material audiovisual debe ser por medio de un enlace abierto de una plataforma 
audiovisual (YouTube, Vimeo u otro). 
La postulación al curso debe hacerse a través de la página web www.teatrodellago.cl/camerata

Fechas de postulación: Entre el 13 de mayo y el 02 de junio.
Resultados de la selección: 05 de junio.
Cupos limitados previa selección



SELECCIÓN

Quienes resulten seleccionados serán notificados a más tardar el 05 de junio de 2024.
Una vez realizada la selección, se notificará a través del correo electrónico 
camerata@teatrodellago.cl a cada postulante, quién deberá confirmar su participación en el plazo 
de 2 días hábiles. En caso de no confirmar dentro del plazo mencionado, se entenderá que éste 
no participará, se evaluará el caso y correrá la lista de espera.

FICHA DE INSCRIPCIÓN

Disponible en www.teatrodellago.cl/camerata

ACTIVIDADES

• Inicio de actividades: 5 de julio

• Ensayos: todos los viernes de 15 a 19 hrs y todos los sábado de 10 a 14 hrs

• Ensayos intensivos de preparación de conciertos de temporada: 
  9 al 14 de septiembre (Ensayos AM de 10 a 14 hrs)
  28 octubre al 1 de noviembre (Ensayos AM de 10 a 14 hrs y PM de 15 a 19 hrs)
  9 al 14 de diciembre (Ensayos AM de 10 a 14 hrs)

• Conciertos Programación Artística Teatro del Lago:
  14 de septiembre - concierto Camerata en Anfiteatro 19 hrs
  01 de noviembre - concierto aniversario Camerata con Sarah Willis & Pepe Méndez en  
  Tronador 19 hrs
  14 de diciembre - concierto “Music Series” en Tronador 19 hrs

• Conciertos de Extensión:
  8 conciertos entre septiembre y diciembre en horarios de Camerata

• Cierre de actividades: 28 de diciembre

BECA

El programa de perfeccionamiento Camerata Teatro del Lago no tiene costo en ninguna de sus 
actividades formativas ni de alcance. Todos los participantes tendrán acceso a una educación de 
calidad con grandes maestros nacionales e internacionales de manera gratuita, así como también 
podrán optar a usar instrumentos de alta gama, y además de esto los estudiantes tendrán el 
beneficio de recibir una ayuda económica en forma de beca mensual por su participación en los 
ensayos y conciertos que les permita cubrir los gastos de la alimentación y los traslados para 
poder asistir, favoreciendo así el acceso para todos, por lo que la asistencia a todas las actividades 
programadas es obligatoria para poder recibir dicha ayuda.


